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Superintendencia de Notariado y Registro
Ministerio dellnlerior y de Justicia
República de Colombia

CIRCULAR N° 2 O6

Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos

Secretaria General

Plazo para envio de información Circular No. 193

23 de Mayo de 2011

51 años_
Garantizando la guarda de la fe pública en
Colombia

Señores Funcionarios:

En relación con el tema del asunto, con toda atención les informo que el plazo para el envio del
formato denominado: "FORMATO DE INVENTARIO DE LA TOTALIDAD DE LAMPARAS Y
TOMAS INSTALADAS EN LA SEDE", el cual fue divulgado a través de la Circular No. 193 de
16 de Mayo de 2011, es hasta el próximo lunes 30 de Mayo de 2011 a las 5:00 p.m., en la
Secretaria General de la Superintendencia de Notariado y Registro.

Dicho formato puede ser enviado al correo electrónico del Coordinador del Grupo de Apoyo
Administrativo y Logistico de la Secretaria General, nelsone.rodriguez@supernotariado.gov.co,
o via fax a los números 3344350 ó 2831943.

Sin otro particular.

Atentamente,

~~.~c¿)8,
ARíA EMMA OROZCO ESPINOSA

Secretaria General
Superintendencia de Notariado y Registro

Anexo: FORMATO DE INVENTARIO DE LA TOTALIDAD DE LAMPARAS Y TOMAS INSTALADAS EN LA SEDE (1 folio)

Elaboró: Nelson E. Rodríguez Chacón. Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo ....tbgístico. Secretaria General.
Revisó: Marcos Jaher Parra Oviedo. Contralista Asesor Secretaría General
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FORMATO DE INVENTARIO DE LA TOTALIDAD DE LAMPARAS Y TOMAS INSTALADAS EN LA SEDE
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CIUDAD

DIRECCiÓN

DILIGENCIADO POR

FECHA: --------
TEL: --------

M2 DE AREA OCUPADA: --------
Tomas Reguladas

Piso T12(2x48) T8 (2x48) T12 (2x96) Reflec 400w Ahorrador Incandesc Otros Tomas Normales (ParaComputador)

OBSERVACIONES

Nota: Con el fin de apropiar los recursos para mejorar la Iluminiacíon y conSumo de energfa en las sedes se requiere este inventario.
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